
Año LXVII. Viernes 9 de Marzo de 1900. Nüm. 58.

PUNTO DE SUSCRIPCiÓN

Z- KA-GOZA, en la Admlniatraclfin de! Bo 
le'-lÑ, sita en la Imprenta de la Casta-Hospicio 
do Mlgerlcordla.

eu'-crlpclonea do fuera podrán hRceree 
^-itlendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

® pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIPCiÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO. 45

ix>s edictos y anunctos obligados ai pago de 
inserción, céntimos de peseta por línea.

Lae redamaciones de números se haran deni 
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración e 61o  dura ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números auoitos, ‘25 céntimos de pesóte ca
da nno.

DB LA PROVINCIA HE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
ti-Jíu 8yes obligan en ‘.a Península, islao adyacentos, Ctnarlas y inmediatamente que loe tires. Alcaides y Secretarios reciban 
L y‘toríos de Africa eujetoa á la legfeiaciOn peninsu.ur, á los estoBOLUTÍN.dispondranqnoBefljeaneiemplarenetHitlodeooe- 
cor r ^Cs 3U Proma'gac*éu, si on ollas no ae disousicee otra , lumbre, donde permanecerá hasta el rscibo aal aigniente.

civil.) । Lo» tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respons*-
Ul a ‘‘Aposiciones del Gobierno con obligatorias para ia capí- 1 bllidad, de conservar .os números de este Bo l b t ín , coleccionados 
dexrt» Provi°cia desde quo se publtcnn oficialmente en ella, y ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verificarse al 
d t a ,í cuatro dias después para loe demes pueblos de la misma , f>unl do cada semestre.

-- vincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881)

PARTE OFICIAL
——o»o—

Residencia del  consej o de minist r os
§8. MM. el Rey y la Reina Regente 

' y 0. O.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Marzo 1900)

__SECCION PRIMERA 
minist er io de l a guer r a

REAL ORDEN CIRCULAR p
bl nXclT10- Sr.: Como ampliación á lo dispuesto en 
Ce^ tia* decreto de l.° de Septiembre de Í897 (Ga- 
ab'1 del día 3), por el que se concede
y de tiempo de campaña á las tropas de mar 
curn'rr.a de Cuba y Filipinas, y para el debido 
cin^’ ltniento de dicha disposición; teniendo en 
Part-1'8, *° InaDifest'ado ¿ gste Ministerio acerca del 
eit.)‘<,n*ür Por *os Capitanes generales de los Ejér- 
Mir ' 0 ^lt,ramari de acuerdo con el Consejo de 

i^tros y con lo informado por el Consejo Su
de Guerra y Marina;

Au 1 lbeiua Regente del Reino, en nombre de su 
el ®.ey (Q- D. G), ha tenido á bien 

^■pier lo siguiente:
par/l,nero. Las fechas que han de servir de base 

a'bono?, de tiempo de campaña á que el 
lj>aaC*0 ^'au^ decreto se refiere, serán las ex

udas en el adjunto cuadro, en el que se indi

can además los territorios que han sido teatro de 
operaciones.

Segundo. Se hacen extensivos al Ejército de 
Puerto Rico los beneficios concedidos á ios de Cu
ba y Filipinas sobre abonos de campaña, que se 
contarán para aquella isla desde el 23 de Abril de 
1898 hasta fin de Septiembre del mismo año.

Tercero. A partir de las indicadas fechas, se
ñaladas como término de las campañas, y en ar
monía con lo prevenido en el art. 3.° del Real de
creto citado, tendrán también derecho al abono de 
la mitad de tiempo todas las fuerzas de los Ejér
citos de Ultramar, hasta el día en que, por unida
des orgánicas ó individualmente, embarcaron para 
la Península.

Cuarto. Para optar á los beneficios de dicho ar
tículo 3.° del Real decreto de l.° de Septiembre de 
1897, es condición precisa haber servido en los 
Ejércitos de Ultramar en las épocas y en los terri
torios que se fijan en el adjunto cuadro dos meses 
por lo menos, y asistido á dos ó más hechos de ar
mas. Los que carezcan de alguna de e-Tas condi
ciones no tendrán derecho al abono; pero la pri
mera pueden completarla con el tiempo servido en 
guarniciones, y la segunda sustituirla por la cir
cunstancia de haberse hallado en éstas al ser blo
queadas y atacadas por el enemigo.

Quinto. Las guarnicionas que se hayan encon
trado en este caso tienen derecho ai' abono del 
tiempo doble como si hubiesen estado en opera
ciones durante los días en que la plaza fué ataca
da ó estuvo bloqueada.

Las fuerzas de la guarnición de Baler (Luzón) 
disfrutarán de este abono hasta el día en que em
barcaron para la Península.
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Sexto. Por regla gm-ral no corresponde » 'O
no ninguno de campaña por el tiempo itivenilo 
en las navegaciones de ida y vuelta entre la Penín
sula y los distritos de Ultramar, como tampoco 
por los traslados de unos á otros Ejércitos.

Séptimo. Para los enfermos terminará el abo
no en la fecha del embarco, y para los heridos y 
contusos graves en acción de guerra el día en que 
obtuvieron colocación en activo ó pase á situación 
definitiva después de la licencia ó reemplazo con 
todo el sueldo que, como tales, disfrutaron; sin que 
pueda exceder el abono de la fecha fijada como tér
mino de la campaña respectiva para los que estu
vieran entonces en la Península, y la del embarco 
para los regresados con posterioridad.

Octavo. A los prisioneros se les contará, para 
los efectos de estos abonos, el tiempo que hayan 
permanecido en dicha situación, y también las ac
ciones á que su Cuerpo haya concurrido durante 
dicho tiempo, como si hubiesen continuado en el 
puesto ó destino que servían, ya fuese en opera
ciones ó guarnición. ,

A los prisioneros de los tágalos se les abonará 
por entero el tiempo de su cautiverio.

Noveno. El invertido en licencias, comisiones, 
etcétera, que hayan tenido á los interesados sepa
rados de sus puestos, no es abonable, salvo los 
comprendidos en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto citado, ó que las comisiones hayan tenido 
por objeto algún asunto determinado del servicio 
dentro de los teatros de operaciones.

Décimo. A ios Oficiales que hayan servido du
rante la campaña, también en clase de tropa, se 
les harán todos los abonos, por entero ó mitad co
rrespondientes á ambas situaciones, para los efec
tos de retiro y Cruces de San Hermenegildo.

Undécimo. Los abonos que correspondan á las 
clases de tropa y no se apliquen á retiros, se con
siderarán como rebaja de servicio en la primera 
reserva ó reserva activa, y extinguido el tiempo 
de ésta se aplicará el resto á la segunda reserva.

Duodécimo. No se hará abono de tiempo de 
servicios fundándose en hechos de armas en que 
conste no haber cumplido el interesado fielmente 
sus deberes y observado estricta disciplina.

Decimotercero. Los abonos de tiempo por el 
servido en campaña á que esta disposición se re
fiere, anulan, por ser siempre mayores sus benefi
cios, los otros abonos que pudieran corresponder 
á los interesados «durante el mismo tiempo* por 
el Reglamento de pases á Ultramar, Reales órde
nes de l.° de Abril de 1895 y 16 de Noviembre de 
1896 y el art. 223 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Redutámiuuto y Reemplazo del 
Ejército, disposiciones que serán aplicables á los 
demás cnsos, dentro del objeto para que fueron 
dictadas.

Décimocuarto. En general, el ajuste de estos 
abonos de tiempo deberá hacerse por los Cuerpos 
y dependencias á que pertenezcan actamuente los 
interesados, quedando autoiizados los Jet s de és
tos para hacer las rectificaciones necesarias sin en- 
vinrlas á ios Cuerpos de que procedan; euteu- 
diéndoso que los individuos de tropa que como 
consecuencia de estos abonos deban ingresar en la

p-i'-arí i á Ia m ani I i i s da e>sta sitnauion 
debí iamputd ajnsta.do-- por los Cnerp =s activo^ 
oomisioues hq lidadqras de los de su proeedonci , 
en donde se hallará su doeumentación. .

De Real orden lo digo á V. E. para su <^)n0^' 
miento y demás efectos. Dios guar le á V. E. m 
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 189y. z 
cárraga.—Señor....

Eatado que se cita.

TERRITORIOS FE' HA 
en que comienza 

el abono

Provincia de Santiago de
Cuba..........................

Idem de Matanzas.......  
Idem de Santa Clara. . 
Idem de Puerto Principe. 
Idem de la Habana .... 
Idem de Pinar del Río..

Isla de Mindanao.... .. 
buzón: provincias de Ma

nila, Bulacan, Pam- 
panga, Nueva Ecija, 
Tarlac, baguna, Caví- 
te y Bata ngas .......  

24 Febrero 1895
24 id. id. ...

4 Marzo id...
4 id. id.........

L° Enero 1896.

31 Agosto 1898.
í (a)

10 id. id.........../
24 Febrero 1895. 24 Diciembre id.

25 Agosto 1896.
G. P. M. de Morong.... ,23 Octubre id.. 
Provincias de Bataán y

Zamhales................ . 30 Diciembre id.

f e c h a  
en que termina.

13 Agosto id.

Islas Bisayas ..........
Resto de buzón, islas de 

Joló y demás anexas, 
Carolinas, Marianas y
Palaos........................

L° Abril 1898 .\
’24 Diciembre id-

L° Mayo id..

(a) Para las fuerzas comprendidas en la capitulación d^ 
Santiago de Cuba, la fecha de la terminación es el 
Julio de 1898. , ieg

No t a . A las guarniciones de Zamboanga v Jo!° 
abunara doble tiempo durante los días que S'«8tuvie. 
ques con los insurrectos hasta su evacuación.

(Gaceta 3 Marzo 1900)

SECCION SEXTA
Alcaldía constitucional de Las Currl»8

El deslinde de las vías pecuarias de eal^cfc^log y 
cal, pasos cabañales, descansaderos de SaU.< rZo 
cañadas, tendrá lugar en el actual mes de 
y en el próximo Abril en los días que á con 
ción se expresan: , i do

Día 26 de Marzo, vía núm. 1. Que
la partida de Vuldefrías, atraviesa el desean^ , 
de la Loma del Medio, por entre propiedades y 
videra de la Quebrada de Mariano Visiedo, 
sa el descansadero de los Uarriles por eut.,e^ fe
deras da la Higueruela de Feliciano R11 ,10 
rederos de Alberto García, atraviesa el f * 
dero de la Higueruela ai abrevadero de I a '

Día 27, vía núm. 2. Que partiendo de la
mero 1 en la partida de la Zaiza, a,;rHV11 Üe- 
cansadero de la Torrecilla, por el límite L 
riada de la Paterna de D.a Joaquina Bel ua’^, ^|to 
viesa el descansadero de la Paterna, po* L uta 
del M linillo y limito del término de 
por la izquierda de la Cuñada Luna, atiabe
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lcha Cuñada, alto abajo de la misma al abreva- 
*"1?, descansadero del Arreñalejo,
Día 28, vía núm. 3. Que partiendo de la del nú 

Mero 2 en el descansadero de la Torrecilla por en- 
>e propiedades de Miguel Cautín y por el límite 
6 termino de Used, atraviesa el descansadero de 
aira-Molina á las propiedades del Molinillo.

Via núm. 4. Que partiendo de la del núm. 2 en 
Alto del Molinillo atraviesa el descansadero del 

tontón sobre el camino de la Cañadilla, atravie- 
a el descansadero del Ansarón, por entre propie- 
,ac*es de la Sociedad de ganaderos, por la cumbre । 6 Loma del Buey, atraviesa el descansadero de 

misma y aguadero del Frontón á unirse con la 
en «1 Alto de la Cañada Luna y límite 

ü , finca de herederos de Serafina Laporta.
dJ)la29, vía núm. 5. Que partiendo del camino 

® Odón, partida de las Lomilias, por entre pro- 
Pmdades de Feliciano García y Feliciano Rubio, 

taviesa el descansadero de las Lomilias, camino 
as Eras Altas, Carrera del Prado al aguadero 

e Alborea, atraviesa el descansadero de dicho 
d ‘i'10 Por entre las Cerradas del Concejo y prado 

los señores de Bello, límite de las fincas de las 
guillas y camino de Gallocanta al abrevadero 

los Ojos.
la F 6 u^tn’ Q116 partiendo de la anterior en 

Carrera por el límite de las Balsas, atraviesa el 
U RaUSa^ero Por e* abrevadero de

Agüera, atraviesa el descansadero de la misma 
lr entre finca de Feliciano Rubio y prado de los 
Gan1’68 d0 Bel*0, por el límite de la Laguna de 

a Gcanta al descansadero del Arreñalejo.
lft 14 Q,ie partiendo de la anterior en
i Phrtida de la Reguera, por entre fincas de Ale- 
■ uro Tolosa y Feliciano Rubi< , continuando por 
al *as d0 Joaquina Ramón y Ambrosio Marco, 

Alto de la Pardina.
de ^9’ Vla núm. 8. Que partiendo del pajar 
tre |lea^0 ^anzi Por e* A-lto de las Eras, por en- 
la ^auOH*0s de Feliciano Rubio y pari lera de 

uñada bajera de Miguel Cautín, atraviesa el 
^^^''“^dero de la L nna de la Cañada, p r entre 

Derradija dr Icocvueio < rarcía y Eus- bio Pa1-
I* ’r e| Alto d-‘ la A lias a. al • aVO su 'd ,j, g 

q  ls>ldero de la misma, por enti'e la Cerrada del 
0¡'riD ^*unuo de B'eliciauo Rubio y paridera de 
0 "n11 . rl0! misino, atraviesa el descansadero de 
^■Rubio por entre arreñales de Dolores Marco 
la i 0rrar*a d0 Juan Antonio Pardos á unirse con 

2, en la partida de la Torrecilla.
ia núm. 9. Que partiendo de la paridera de 

de I)1»8 ^arc0 *a P'O-aza, por entro propiedades
• Joaquina Beruad y Dolores Marco, por la 

nia de la Cañada á unirse oon la núm. 8 en el 
^u^adero de la Cañada.

Jl, vía núm. 10. Que partiendo de la del 
deSp' 6U la Ponida de la Paterna, atraviesa el 
dirá 'insHdero del Pozo, por entre propiedades de 
Pti(|1'1 Pttrtida, atraviesa el descansadero de San 
8.1 a'0’ Ia ladera de dicho punto, por el Pasillo, 

yGSeansadeio de la Alberca.
la ^l.'t húm. 11. Que partiendo del abrevadero de 
Qale 1^tl6rtl0la Por entre la Cerrada redonda y arre- 
íq  j8 d0 Inocencio García, atraviesa el descansado- 

e Ojo-Rubio, por entre propiedades de Feli

ciano Rubio de dicho punto, por el linde de la fin
ca de la Sabina atraviesa el .descansadero de la 
misma.al abrevadero de los Vallejuelos,

Día l.° de Abril, vía núm. 12. Que partien lo 
del Alto de los Carriles, sobre el barranco de dicho 
punto por entre las Cerradas del Navajo-Nuevo de 
Miguel Cautín y abrevadero de dicho punto, atra
viesa el descansadero de la Atalaya, por entre las 
Cerradas de Miguel Cahtín y Ensebio Pardos, 
atraviesa el descansadero de los Cabillos, por entre 
las fincas de Francisca Obón y Feliciano Rubio, 
por entre propiedades de Dolores Marco y Maria
no Visiedo, al abrevadero del Cabezuelo.

Vía núm. 13. Que partiendo de la Loma del 
Medio por la escalerilla al Alto de la Cordellera, 
atraviesa el descansadero de la misma, por entre 
las Cerradas del Majadal de D? Joaquina B ruad, 
por el limite de la paridera de la Hoya de Miguel 
Cantío, atraviesa el descansadero de dicho punto 
por el límite del monte de Bello, termina en el 
monte de la Sociedad de ganaderos.

Pura los días citados comparecerán al deslinde 
los dueños, usufructuarios, apoderados, ó adminis
tradores de los terrenos colindantes á los que se 
trata de deslindar y que quedan descritos, para 
que en el acto puedan hacer los interesados las 
protestas y reclamaciones que juzguen convenien
tes, como igualmente presentar los documentos 
que obren en poder de los mismos, con objeto de 
que puedan proponer avenencias y ser ó no admi
tidas, pues practicado el deslinde no será admitida 
reclamación alguna.

Los intrusos y roturadores de los terrenos que se 
tratan de deslindar que comparezcan en el acto y 
manifiesten estar conformes con dejar el terreno 
usurpado, quedarán exentos de responsabilidad y 
solo tendrán que abonar los gastos de deslinde en 
la parte proporcional á la intrusión ó usurpación 
que hubiesen cometido.

Los que por el contrario no compareciesen, ó si 
compareciendo manifestasen insistir en sus propó- 
útos sin presentar documentos, expresando ó no 
lo- móvi es que les impulsan para ello, • ontimiará 
el i -'i., । . ,■ mig ,á . lo " h -í ••t i el aeia, y sin más 
nVis qu i-iran ilj Me á Ls ponalidades que es
tablece art. 103 ilel reglamento pnra la ejecu
ción del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
reorganizando la Asociación general de ganaderos.

Las Caerlas 4 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Miguel Cantío.

Las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1899 á 1900, ó sea el primer semestre 
del mi-uno y mes de ampliación, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días y durante las ho
ras de oficina.

Caspe 6 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Teodoro 
Paracuelios.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de lo días, quedan expuestas al público 
las liquidaciones del ejercicio de 1898 á 99 y las 
del primer semestre del de 1899 á 900, con el pre
supuesto adicional y refundido para el año de 1900,
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Tierga 5 de Marzo de 1900.— El Alcalde, Félix 
Perales.—Automo L -rroy, Secretario.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del año 
económico de 1898-99 y las correspondientes al 
primer semestre de 1899-900, se hallan expuestas 
al público con el presupuesto adicional y refundi
do del corriente año 1900, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, á los efec
tos de instrucción.

Villarroya de la Sierra 5 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde, Ramón Cestero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestas al público, por término de 15 días, 
las cuentas municipales de 1898-99 y primer se
mestre de 1899 900, las liquidaciones de los refe

ridos presupuestos de 93-99 y primer semestre de 
1899-900, el presupuesto refundido de 1900 y 0 
extraordinario y adicional del mismo año.

Y por término do 8 días el reparto de Consu
mos de 1896 á 1897 rectificado.

Berdejo 4 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Me 
quiades Moreno.

Se hallan expuestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 15 días, los do
cumentos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto de 1898 á 99 y 
presupuesto adicional. , . ,

Liquidaciones del semestre de 1899, y adiciona 
y refundido para 1900. ,

Lituénigo 4 de Marzo de 1900.—El AloaldO) 
| Pascual Hernández.

ÁDMlfflSTRKM DE HACIENDA DE LA PR0YÍNC1A DE ZARAGOZA
Relación de la* matricidas de la contribución industrial y de comercio para el aiío económico de 

(iue se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de l-?-

Ayuntamiento de Salvatierra.
a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LO8 CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CÜOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Subías Laguarta José.....................  
Urzanqui Benedicto Nicolás........... 
Ara Júlvez Nazario.......................... 
Escuer Turrado Pascuala...............  
Murillo Zabía Manuel.....................  
Navarro Júlvez Francisco...............  
Navarro Lamperez Alejandro........  
Bueno Lorente Jorge.......................  
Jaría Albalá Mariano.....................

Tarifa 2.a
Navarro Lamperez Alejandro........

Tarifa 3/
Ara Lorente Angel........... ..............  
Ara Lorente Bal vasar...................... 
Be¡io Orduna José............................  
Legusa Felipe Santiago.................  
Pueyo Hugalde Rafael...................  
Dencausa Mamila José...................

Tari a '1.a
Escobar Ansó Simeón...................... 
Sanjuán Audreu Ramón.................

Tarifa 5.a
Serrano del Buey Julio....................

Mayor, 29. 
Basato, 2.

Mayor, 52.
Jesús, 1.
Onda, 7, 

Basato, 38. 
Mayor, 28.
Idem, 4.

Basato, 19.

Mayor, 28.

Oriente, 9.
Onda, 11.
Oriente, 7.
Jesús, 13.

Mancho, 13.
Mayor, 42.

Basato, 36.
Mayor, 26.

Onda, 9.

Tienda de comestibles.
Mesonero.
Abacería.

Idem.
Idem.

Tablajero.
Idem.

Tienda de aceite eto.
Idem.

Arrendador de consumos.

Telar lana ordinaria.
Idem.
Idem.

Telar lienzo ordinario.
Idem.

Molino seis meses.

Farmacéutico.
Herrero.

Médico Cirujano.

85*77 
28*59 
28*59 
28*59 
28*59 
22*88 
22*88 
22*88 
22*87

73*41

11*44 
11*44 
11*43

8*58 
8*58

28*59

71*48 
2U*02

28*59
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Ayuntamiento de Sudaba.

APELLIDOS y n o mb r e

DK LOS Cg^IBUYENTES 

"------ —

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA .

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Ramos Manuel.................................. Barí io Verde, 21. Ferretería. 194*42
Barrio Nuevo, 12. Café. 132‘95

Wreza Felisa....................................... Idem. 14. Idem. 132*95
^■'a Felipe......................................... Cautarranas, 5. Tejidos.

Ropas y géneros del país. 
Idem.

132-95
Barrio Verde, 11. 120-09

pavero Vioeuta................................ Mayor, 16.
Barrio Nm v , 4.

120-U9
^uha Martina..................................... Idem. 120*09
“arrnehina Vicente.......................... Mayor, 19.

Idem, 17.
-Mercería y paquetería.

Idem.
85‘78

Abadía Adriana................................ 85*78
Idem, 42. Tienda dcomestibles. 87*78

t "/‘ *° A‘íu B -njamíu........................ Idem, 15. Idem. 85*78^‘■0 Nirasi».................................................. A'b rea, 14. Idem. 85*78
^orbés Julián..................................... Plaza Alte, 14. Idem. 85*78
Aibar Mariano.................................. Mayor, 17. Vendedor al por menor de car- 45*75

nes frescas.
fortes Alejandro................. ............ Idem, 1. Idem. 45*75
_u-uandez Venancio........................ Fuente, 14. Idem. 45*75

Xinto, 13. Idem. 45*75
^'*tnbo Valeriano.............................. Albercíi, 6. Idem. 45*75

Paulino.................................. Fuente. 5. Mesón. 28*59
5lagóu finita................................   . Barrio Verde, 7. Café económico. 22-87
j UUl*rés Bu-ardo.............................. d'avor, 4.

Fuente, l.
Idem. 22*87

p? Sánchez Pedro............................ Idem. 22*87
e"ez Orencio. . . . Extramuros. Aceite y jabón. 22*87

Tarifa 4.*
PBOFEgIONEg DEL 0Kr)EN oiviL 

v‘iel’x‘ue*' Salvador..........................Barrio Nuevo, 6. Farmacéutico. 71*48
Mmíu............................ Mayer, 2.

Alborea, 39.
Ministrante. 20*02

^Vllrro Vicente.............................. Vete: inario. ' 45*75
Atrista Josefa........ Barrio Verde, 6. Matrona. 28*59

a b t e s y o f ic io s .

i achina Manuel.......................... Barrio Nuevo, 12.
Idem, 14.

Confit . o. 85*78
r' e2a Felisa.. Idem. 85*78
pGrb^ Julián........... .Plaza Alta, 14. Idem. 85*78
F«rZ ^‘mundo................... Mayor, 29.

Mayor, 25.
Talabartero. 28*59

q  1(J«s Antonio......... Carpintero.
Constructor de cairos.

20-02perrero José... Idem, 10. 20-02
P^mayor José............... Idem, 28. Idem. 20*02
x, re^ Juan, viuda de............... Idem, 54. Idem. 2002

joSé......... ídem, 26. Herrero. 20*02
Liohtluez Serttpio.............................. Idem, 30. Idem. 20*02

L.cann................................. Meca, 13. Idem. 20-02
chez Mariano........ Alberca, 4. Sastre. 20-02

tarifa 5?—Pa t e n t e s .

i^goJosé......... Imperio, 11.
Barrio V r le, 12.

Médico Cirujano. 
Horno por retribución.

Idem.

57*18
• 8*58Bon?88, Mttuuel...........

pureras Antonio........ Mayor, 35. 
Ba¡ rio V' rde, 5.

8*58
Luisa................................... Idem. 8*58
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Ayuntamiento de Sabiñán.
_ _ —•

CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Tesor»

Pesetas

Tarifa 1?
45‘75 
45-74 
45-75 
45-74 
28‘59 
28‘59 
28‘59 
28*59 
28‘59 
28*59 
28*59 
28*59 
28*59 
22*88

Plaza la Constitución. Vendedor de carnes frescas.
I? ] clUUU V 0.1 V ej l IO.1J • • • • • • • • • • • ■

Vallejo Navarro Constantino......... Centro. 
Idem.

Idem.
Taberna.IvLienca rx'tT'U t u 1 > • i-i

T ór,...-.! ThóR-.v Plornitino........................  . . Mayor.
Idem.

Idem.
IjaZÍLi O lUcLU' 2^ l * . • • • • •

R.ltOllP. • e e . Abacería.
\THbvct ej ^uub ......................... ... • •

Centro. Idem.
San Roque. Idem.

.LUcLUt-Zj AJUp’ LV' IA.ee #••••••

T • nimítrTA mTHHí'IO. . • e ■ ■ e • Centro. Idem.
JL¿C&S16I 1 íi VJ1U1‘ '1 I O J-311 XV . e . • • • • •
Rrivy M < irlo ti AH VlllfiTO. Plaza la Constitución. Idem.
JLvO y «LUL* H 1O-ÍJ en v Cll-.l V . e • • e e e • e e

Sarto Bono Ricardo..........................
Hovln Tí.<á vinrln nfi.

Idem.
Mayor.
Idem.

Idem.
Idem.

O<*VvlU U Vlll «O UUe •••••••••■■

fin T 11 Q H VI 11 í 1 A f I A - - . e . e e e e e e e Idem.
OCXlLU U LlClfUe V1UU'* ViMe • • • e • • • • • ■ • 

(Di na rn.nmhao  . ..•■.••e» Plaza la Constitución. Idem.
1 lllH X 1 clU uioUfU • #•••••••

T? waiiran VmIIaÍg MuJinAl Idem. Tablajero.
J: IHuLv V ciJlciv luctuu^i

Tarifa 3?
Laureles. Administrador fincas, 750 pesetas. 72*37 

72*37IMnUAO rl.1 0.110 X 1 QUk lOVW • e e e • e e .

Idem. Idem.
±\ ni Lio, ZXULUU XnlUVlVe e • • e e e • • • • •

Tarifa 3?
Mayor. Fábrica de electricidad, 40.560

391*38
91*49

\J>8.8Ca# Pj SUUo xvuvjiAu* e • • •••••- •

Idem.
kilo wats.

Blanqueador cera para la venta.
OftlTlO k-AlHLl U <7 VlUUOi « v# e e e e e e

n.iana harmnnos. . ............................ San Roque.

Idem.

Una piedra que muele trigo más
27*16

95*30
111*51

74*34
74*34

148'68

VjraClall 'Jtaata, uei mauv^ ...»•••• de tres meses y menos de seis. 
Una piedra que muele y cierne

_LJUS 111131HU5* eeeeeeee.eeee---

Lata ente Palacios Juan................. Mayor.
Idem.

harinas y otra muele centeno. 
Una prensa husillo. 

Una palanca.
yytwriliuei nu^wi . ......................................................

Idem. Una id.
VzHUüZU ITXttüSuiV Luauuwi eeeeeee. 

n»-,,viíó n riaunu hAi*tnanos............................... San Roque. Dos id.

Tarifa 4?
Mayor. Albéitar. 22-83 

141-52
7 (‘48 
20-01 
20*02 
20*01 
20*02 
20*01 
20*02 
20*01 
20'02 
20'01 
20*02 
20*01 
20*02 
20*01 
20*02

VV 0)110' 1UU MCVLUIO. LA ' ■ • ■ • •

Crespo Lozano Fe 1 "ico................. Laureles.
Mayor. 
Idem. 
Idem.

N itario.
Farmacéutico.

Al VII H xJH LLUcl Lo» u ’ ' • • • • • • •

Cormáu Villarreal Margante... . Ministrante.
Idem.

' JluíL JLiUZícmU Vy<M AM.n ...eeeeeeee-

San Roque. Carpintero.
ApilVldO XJUpCA U lACXLA ....eeeeeee*

IX/T. >r orí a R.a 1 mundo . . . . . . Mayor.
San Roque.

Idem.
L/OrrilRIl IVxOl vUU XUtlllXIH . ■ e e e e Idem.
V/Orniim uauviit' í-j íio . .̂
C'.. >,,1,1 1 L¿ n.-'z .1 n>i n........................  . . • • • ■ • Mayor. Idem.
kTUTi 1 tx xUallt zj u u ni................................................   •

Idem. Idem.
jjtil 11“ U uM X'ltJUO.j' L CV'»« 'eeeeee- 

T A M \ ¡Vi í iVAI) n 1 ) a! TI A . . . . ■ ■ e e e • Idem. Idem.
XJ&ZUI O JXLU1 vUU X/O» A 1 - ........................ e e e e - e
ü/.lz. Molmtrln M H TI H.11O . ...e.eee Idem. Idem.
xOlO lU-dyU'lU illiliURUU e eeee-eee

Idem. Herrero.
h V t* 1 *O JJXOl la lAV e • • • e e e e e e e e -

Laureles. Idem.
X OlCZ V “iC* X tXT UC*<eeeeeeeee.e.

Q. iniím Infln Vlllda 11 ti........................................ Centro. Idem.
DHIIUIIU dUaU, VILIUCH veve e e e e e -

Mayor. Hojalatero.
V/HHVltlXl' ^1 PU' » XI u l • • • e e e e e e e e

Centro. Zapatero.
\JU1 1110)11 v mtLI I clll V Ullítu . . . e e e e

Tari a 5?—Pa t e n t e s
Centro. Horno de cocer pan por retri 8*58

28*59
IjéCciI 11 v 1VC11 Le val VVI’-UIU e . e e e

Jiménez Sierra Emilio................. Plaza la Constitución
bución sin venta.

. Médico.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—P llar
Cédula de citación

El Sr. Juez de iüstruucióu del distrito del Piiar 
6 esta ciudaii, ha dispuesto en providencia dic- 
adu con esta fecha, se cite mediante la presente 

Que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Ptovincia, á Escolástico García Gerona, para que 
^nparezca el día 13 del actual, á las doce de la 

ftnuna, ante la Excma. Audiencia provincial de 
8 a ciudad, con objeto de asistir al juicio oral de 

causa seguida contra José Muñoz Biota sobre 
sienes,• bajo apercibimiento de incurrir en la 

cr¡11^n|t^ue establece la ley de Enjuiciamiento 

taragoza 7 de Marzo de 1900.—El Escribano, 
jUuque Casamayor, habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
• Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

el distrito de San Pablo de esta ciudad:
i Uag° saber: Que para pago de responsabilidades 
eu^^esta8 & ^ana Graliudo Gil, en causa seguida 
en Juzgad° sobre estufa, se sanan á la venta 
tasacicon Ia ^baja de* 25 por 100 de

VU retal d0 percal, color rosa, de siete metros y 
*0 de largo: tasado en tres pesetas. *

lar»U.ret,a* blanco, con pintas, de siete metros de 
tasado en tres pesetas.

&U(iHra .ouy° acto, que tendrá lugar en la Sala 
ly ,lti'lcda de este Juzgado, so ha señalado el día 
dos ' HCtual, á las diez de su mañana; advirtién- 
^itad^a6 U° se.admitirá postura que no cubra la 
sií>, 129 ta8ación; que los ¡icitadores deberán con
chos fPrevi^mente el 10 P ,r iOJ del valor de di- 
Escr'i 'ePs’ *08 cUal6S estarán de manifiesto en la 

^auía hasta el referido día.
Uar^D0 6U taragoza á 7 de Marzo de 1900.—Je- 

Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

MeBchite
dn0-^ Reí11080 y Biurrun, Juez de instrucción 

este partido de Belchite:
des Saber: Que para pago de responsabilida- 
8án(.k^Un*aria8 de causa contra Miguel Crespo 
en Z 8°bve hurto de reses, se sacan á la venta

2 '‘‘ci tercera subasta, sin sujeción á tipo fijo, 
^ate 68®^yaudoae d Juzgado aprobar ó no el re- 
oittre’ la cuantía de las posturas que se hi- 
U°8 bienes siguientes:
Tr^ area madera: tusada en 4 pesetas. 

^^uti^^111118 e8Pttrto: tasadas en 2 pesetas 50

0,^1 SMrteues pequeñas: tasadas en una peseta. 
ljti ’^Uquiljo de madera: tasado en 50 céntimos.

a/ tüsa de madera: tasada en 6 pesetas.
Vu Rutaros de barro: tasados en 60 céntimos.

La d®ro pequeño, de alambre: tasado en 3 pe-

Un campo, sito en término de Herrera, partida 
las Aligas, de una cuarta parte de junta; linda al 
Saliente con Felipa García, al Mediodía con Se
bastián Soriano, ni Poniente con Lorenzo Mainar 
y al Norte con María Melguizo: tasado en 200 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
Municipal dd Herrera el día 10 de Abril próximo, 
á las <>nce de su mañana; se advierte (pie para to
mar parte en la subasta deberá depositarse previa
mente en la mesa judicial el 10 por 100 de la tasa
ción, con la rebaja del 25 por 100 de la misma; y 
que será de cuenta del rematante la provisión de 
título de la referida finca.

Dado en Belchite á 5 de Marzo de 1900.—José 
Reinoso.—D. S. 0., Miguel López.

Ejea de los Caballeros
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que en las diligencias de eje'cucióu 

de sentencia dictada en los autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía, instados por el Procura
dor D. Ztcarías Peire, en nombre y representa
ción de D.a Pilar Cistuó Navarro y otros, contra 
el Ayuntamiento de esta vida, sobre reclamación 
de 4 658 pesetas 31 oéutim is, procedentes de un 
censo que gravita sobre la finca que se dirá, se 
saca á la venta en pública subasta la finca si
guiente: .

Una dehesa, denominada B >alares Altos, sita 
en este término municipal de Ejea de los Caballe
ro^, partida del mismo nombre; la que coufron a 
al Norte con huerta, estanca y acequia del gan
cho; al Sur con paso de Boira y corralizas de Cas
tellano Rocatallada, mediante comunes de la Pla- 
uaza; al Este con esparta! de Octavio, mediante 
barranco de los comunes, y Oeste con Boalares 
Bajos, mediante camino de Castejón; su cabida es 
de 479 hectáreas y 40 centiáreas, descontada la 
que representa la Cabañera R->al, (pie la atraviesa 
de Noroeste á Sureste; se estima en 23.790 pese
tas, deducido ya el capital que representa el refe
rido censo, por cuya cantidad se pone en venta, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dd avalúo, pudieudo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. '

3 .a Que el título de propiedad del inmueble, 
ha sido suplido por certificación del Registro de 
la propiedad, la cual estará de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la sub-tsta.

Pura el remate se señaló el día 6 de Abril pró
ximo, á las di z de su mañana, en la Sala'audien
cia de este Juzgado. •

Dado en Ejea de los Caballeros á 6 de Marzo 
de 1900.—Manuel González R uz.—El Esdribano, 
Gaspar Santiuste.
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La Aluiynia
D. Francisco Heliodoro S Ivá y Pont, Juez ¿e 

insbrueción del partido do L i Almunia de Doña

Godina: * , , .
Por la presente requisitoria intereso á tunas las 

Autoridades la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de dos mulos robados en el pueblo do 
Barbóles en la noche del día 23 del actual, al ve
cino del mismo Mariano Trébol Lasheras, cuyas 
señas se expresarán á continuación, procediendo 
igualmente á la detención de las personas en cuyo 
poder se hallaren; pues así lo tengo acordado en 

causa sobre robo.
Dada en La Almunia á l.° de Marzo de LOu. 

Francisco H. Salvá.-D. 0. de S. 8, Florencio

" Señas délas caballerías robadas.
1? Un mulo clase macho mular, edad curada, 

alzada ocho palmos, pelo castaño claro, hierro na
da, un sobrehueso ó lupia en el labio interior, 
manchas en las costillas de haber ido tocado y 
una tocadura reciente del sillón. ,

9.-B Otro mulo oíase, edad curado, alzada siete 
palmos y medio, pelo negro claro, hierro nada, 
cojo de la pata izquierda en la que lleva señales 
de haberle dado fuego y con una tocadura r. cíen
te en el cuello, procedente del roce del yugo.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona
delD. Gerardo Boxens Rignlt, segundo Teniente 

bu tallón oazudorea dn Barcelona, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente que se sigue contra 
el soldado del expresado Cuerpo, Francisco 
Aparicio Pérez, por la falta grave de primera 
deserción, de orden del Sr. Teniente Coronel 
Jefe principal del misino: ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y em- 

nlazo al soldado de este batallón Francisco Aca
ricio Pérez, natural de Zaragoza, p^ymcia de Za
ragoza, hijo de Valero y de Mana, soltero, de zU 
años, siete meses y cinco días de edad, de 'Ir m 
sillero, cavas señas personales según constan en 
su filiación son las siguiente.-: pelo n-gro, cejas a 
pelo, ojos grandes, nariz regular, barba na la, b.-oa 
regular, color moreno, frente despejada, aire bne- 
no producción buena, particulares ninguna, 
estatura ni. rnrt.ro 530 wilúm tnis; para que ™ el 
término de 30 ¿rías d^.n- H pB^w.-ciou de esta 
requisitoria comparen aidu este Juzgado militar 
sito en el cuartel de Sun ¡ Vrnaudo (Ureeloneta) 
Barcelona, á mi disponmón; bajo apercibimiento 
de que si no se presenta en el plazo designado seia 
calificado de rebelde. ,

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. U.), 
exhorto y requiero á toda^i bi^ Autoridad.tanU) 
civiles ¿orno militare» y policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del reteri-

parí fio Pérez, jf en caso de ser 
bid •, le remitan en clase, de preso y con to. 
8p< uridades convenientes, á este Juzga -'' , 
di po ición, pues así lo tengo acordado en dii g 
ci > de -• ite día. man—El

Dad t en Barcelona á l.° de Marzo de 1 JUb. 
segundo Temiente Juez instructor, Gerardo 
xens.

Santa Cruz de Tenerife
D. Rosendo Manriz y Martínez, Capitán, 
t. del BRallón de Artillería de Canarias y J 
insbráctor de la causa seguida al artin^'' - 
izando de dicho Cuerpo Ricardo Romerales un 
tía por el delito de primera deserción ,simp • 
Por la presente hago saber: Que habiéndose 

breséido definitivamente la expresada causa, ! 
haber sido declarado inútil para el servicio d- “ 
armas el exprésalo Ricardo Romerales Ln-^i-, J 
habiéndose marchado dicho individuo de es e 
po, con pasaporte para Zaragoza, licenciado p 
inútil, y habiendo resultado inútiles las Pe^u ;o. 
he-has en dicha población para encontrarle Y 
tificarle la libre absolución recaída, por la ,P^ fc0 
te se le Lama para que llegue á su conocim e 
la expresada superior resolución. w.bre*

Dada en Santa Cruz de Tenerife a la de . „ 
,.o de 19Q0.—El Capitán Juez instructor, Rose 
Manriz.—El Secretario, Luis Gimón.

Zaragoza
D. José Poblador Safo, Com.ndante del segado 

batallón del regimiento infantería del i 
núm. 5, y Juez instructor del mismo: gl
Usando de la jurisdicción que me conc p ai- 

Código de Justicia militar, por la presente 
sitona llamo, cito y emplazo al soldado de d0 
gimiento Fidel Gil Fantuva, hijo de Jo>e 
María, natural de Tiermas (Zaragoza), de z 0< 
de edad, estatura un metro 6d0 milímetro.., ■ g 
ro, de oficio zapatero. Sus señas: pelo ¿o- 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, bai m c a 
ca regular, color sano, frente espaciosa, au 
cial, producción castellana; señas partícula sü 
gana. Fué filiado como quinto, por el cupo 
pueblo, para el reemplazo de 1898; a veda 
procesando de orden superior por la falta „ gQ 
primera deserción, para que en el termino 
días, á contar desde la publicación de esta , g0 
sitoria en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta pro vi 
presente en este Juzgado á fin de que be .0Oiaía* 
sus d suargos; bajo apercibimiento o • ei 
do rebelde si no comparece en el r. íenci t 
siguiéndosele el p rjuicio á que haya G-)»

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ( -'b tftUto 
exhorto y requiero á todas las Autoriza' y'? pOiP | 
civiles corno militares, y á los Agen*.< s < ü opígen* 
cín judicial, para que practiquen activé gfir 
cías en busca del referido procesado, j ca se- 
habido, lo remitan en calidad de preso, c 
guridades convenientes, á esto Juzgui o L' j 
ción y á mi disposición, pues así lo tengo 
en diligencia de este día. ^maiidA,lfc0 I

Zm-oz» 7 de Marzo Je 1900.-E1 Coman
Juez instructor, José Poblador.  __———■**^** i

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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